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costunrbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilL 

dad.de conservar ios números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
nacamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final í I D O Q Q n ti VM o ♦ —

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de) 
original, loa Centros oficiales.
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do) Hospicio. •
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e Tufantes y demás penonas de la Augusta Real 
continúan sin novedad en su importante salud. :
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Padrones municipales.

Pon CIRCULAR
>ies de 108 añores Alcal- 
se expresan ^““‘ainll6nt?s ,rlue a eontinuaoión 
s,erec¡ben en as nfi 9 diez días no 
d^n y resumen! fl°™as d0 -Estadística el pa- 
®áxi¿odc. multa8^uniclpales’ ios impondré el 
”‘ones vigente" a9ue me autorizan las disposi- 
!7nrjres Jueces Vn ¡n?|6r,m?!0 dn encargar a los 
^e«tivas las mnite • ruoo'i,n Pro6®dan a hacer 
? 15 v 16 d" ‘ 8Jrap',®stas I10r mi autoridad 
^P'imiento d6??Zr Pf^xono pasado, por in
Zaraza “yñ/efernio servicio. 

o°za,3 de junio de 1925,

huilón AlJ,lWtamientos se citan-,

LOriuiñeni I^gatQ
dp(lue Longás

Luceui

PRECIOS D8 LOS Ají UNCION

acompañará un sello uióvii de 50 céntimo» por ceda 
iusprción

Los aunneios obligados al pago, sólo ee Insertarán 
srtvio abono c ^aaado haya persona en la capital 
quo responda de ésta.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Grabar 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
mao, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Rágián

A todo recibo de anuncio acomnañará un ejempia 
fiel Boletín respectivo como comprobante, sien<lti ti» 
pago ios demás que se pidan.

Vista la consulta formulada por el Presidente de 
. esa Diputación respecto a si para cada una de las 

obligaciones genéricamente señaladas con letras ma- ■ 
^úsculas en el artículo 128 del Estatuto provincial 
debe señalarse uña cantidad alzada, sin especificar 
U destinada a cada uno de los conceptos que cada 
uná dé aquellas obligaciones comprende, y si no sien
do hacedero, en previsión de que pudiera autorizar
se el concierto de algún servicio, cabe determinar es- 
]>ecificamente la cantidad destinada a cada servicio, 
sin expresar que sea para gastos del que se organiza 
o para jiago del que se concierta, t

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que 
la consignación paña subvencionar las obras de ca- 
lactei sanitario que lleven a cabo los Ayuntamien
tos de la provincia tiene que figurar específicamente 
en el capítulo 7.°, artículo 3.° del presupuesto de 
gastos; la destinada a organizar a base de los Esta

; Necimientos provinciales de Beneficencia determina- 
■ dos servicios esjxicialcs, en el' capítulo 8.°, artículo 

o.', justificando la consignacióón con el necesario 
detalle o acompañando la debida certificación acredi-
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tativa de que están concertados los servicios, como 
consecuencia de lo dispuesto en el páifaío 2.° del ar
tículo 127 del Estatuto, y la cantidad calculada para 
el Instituto de Higiene, en el mismo capítulo 8.°, ar
ticulo 7.°, si bien, ínterin dicho Establecimiento 
adquiere el desarrollo científico y económico necesa
rio ]xira dotar cumplidamente todos sus servicios, 
quedará relevado de la preparación de sueros especí
ficos, no así de las vacunas corrientes (antivariolica, 
antitífica, antirrábica, antidisentérica, antigripal, et
cétera), quedando a tales efectos autorizadas las Di
putaciones provinciales para contratar o adquirir 
cuantos sueros preventivos y curativos precisen su
ministrar a los Ayuntamientos y Establecimientos 
benéficos de su dependencia, de los laboratorios ofi
ciales o particulares que estén legalmente autorizados 
por la Dirección general de Sanidad del Reino.

Ha sido también la voluntad de Su Majestad que 
la presente resolución se aplique con carácter general 

,e ínterin se reglamenta el Estatuto provincial.
De Real orden lo-digo a V. S. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1925.—El Subsecretario en

cargado del despacho, P. D., Calvo Sotelo.
Señor Gobernador civil de la provincia de Huesca.

(Gaceta 29 mayo 1925).

Vista la consulta formulada por el Presidente de 
esa Diputación acerca del cumplimiento de los artícu
los 128, 129 y 130 del Estatuto provincial,

S. M- el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver lo 
siguiente: . . 1

Primero. Las actuales Brigadas sanitarias, Labo
ratorios provinciales e Institutos provincal^s de Hi
giene, organizados y sostenidos por Mancomunida
des provinuaies, retundirán sus servicios en los ins
titutos de Higiene, que están obligados a sostener y 
organizar las Diputaciones provinciales, conforme al 
apartado C) del artículo 128 del Estatuto.

Estas Corporaciones consignarán en sus presupues
tos generales los créditos necesarios para complementar 
los servicios sanitarios que tuviesen atendidos dichas 
Mancomunidades municipales, hasta el límite de los 
que impone el Estatuto en el mencionado precepto.

Segundo. Al fusionarse dichos servicios, se res
petarán los derechos adquiridos por su personal fa
cultativo y auxiliares técnicos, siempre que sus nom
bramientos se deban a la oposición o a concursos de 
méritos que hubiesen sido ratificados mediante exa
men de pruebas de aptitud, en cuyo caso conservarán 
sus propios cargos y jefaturas dentro de las Seccio
nes correspondientes del nuevo Instituto de Higiene, 
teniendo su alta inspección el Inspector provincial 
de Sanidad como Jefe de todos los servicios sanita
rios de la provincia y del personal adscrito a los mis
mos. . .

Tercero. Las Diputaciones provinciales, al com
plementar los servicios estatutarios del Instituto de Hi
giene, podrán, sin embargo, aumentar en el grado que 
estimen conveniente dicho personal facultativo y auxi
liar. . . . .

Cuarto. En donde no hubiere Brigada ni servicio 
sanitario alguno que fusionar de los establecidos por 
Mancomunidades municipales, la Diputación procede
rá inmediatamente a organizar el Instituto de Higie
ne en la forma y con los cometidos prescritos en el 
mencionado apartado C) del artículo 128 del Esta
tuto.

Quinto. En cualquier caso de organización de es
tos Institutos provinciales de Higiene, la parte admi
nistrativa estará exclusivamente a cargo de la Dipu
tación. El Inspector provincial de Sanidad podrá dis
poner de los elementos sanitarios del Instituto de Hi
giene que estime precisos para el cumplimiento de sus 
funciones oficiales. , .

Sexto. Al hacerse la fusión de las Brigadas sani
tarias en los Institutos de Higiene se llenarán cuantas 
formalidades escriturarias se acuerden entre las Dipu
taciones provinciales y Juntas administrativas de'aqué- 
llas, inventariando detalladamente todos sus bienes, 
material, dinero en caja y créditos pendientes de co
bro, haciéndose constar igualmente el material que 
tuvieren en calidad de depósito procedente del Es
tado. , •

Séptimo. Que en aquellos pueblos donde los Mu
nicipios tengan bien establecidos laboratorios u otros 
servicios sanitarios serán éstos respetados en su orga
nización, sin qué tengan que contribuir al sostenimien
to de la Brigada provincial más que con la liarte de 
cuota aprobada que les corresponda, deducido el \a- 
lor de los gastos de personal y material que estos mis
mos servicios creados representen, siempre bien en
tendido que los tengan debidamente implantados y no 
sean puramente ilusorios; para demostrar lo cual sera 
preciso informe favorable de la Junta provincial 
Sanidad, presidida por el Gobernador, sin cuyo req 
sito no se podrá de ningún modo acceder a dicha e 
cepción. .

Ha sido también la voluntad de S. M- que la P 
sente resolución se aplique con carácter gene 
ínterin se reglamenta el Estatuto provincial. ,

De Real orden lo digo a V. S. para su conocinneni 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. S- muchos años- „aHrio
Madrid, 28 de mayo de 1925.—El Subsecreta 

encargado del despacho, P. D., Calvo Sotelo. , , 
Señor Gobernador civil de la provincia de CasteH0

(Gaceta 29 mayo 19-5).

Correspondiendo a los Abogados_ del j0 caSo, 
tos a cada Gobierno civil, desempeñar, en re. 
las funciones asesoras en derecho que las - ¡nCia!e-. 
glamentos confieren a las Comisiones pr re. 
conforme al artículo ! 18 del vigente Estar 
lación con la Real orden de este Mimstei 10 
actual, y siendo indispensable para el lL" auxi- 
de esa misión contar, desde luego, l^^^gi^ciói1 
liar suficiente, ínterin se lleve a cabo la o a 
adecuada que exige la reforma i'itroduci r qlie

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
los Presidentes de las Diputaciones ^1 1 ^bog3 
gan inmediatamente a la disposición de 
cías del Estado respectivas, y a los e.1^ J aíiterior' 
el personal que, con areglo a la le8is‘1L1 xpediente"' 
tenia a su cargo la tramitación de aquel ^oini5Íone" 
en que habían de informar en derecho lab । i 
provinciales. ronocis116111

De Real orden lo digo a V. S. para s 
y efectos oportunos- _ , ,

Dios guarde a V. S. muchos años. retarió eI 
Madrid, 28 de mayo de 1925.-E1 buhare 

cargado del despacho, P. D-, Calvo Sott
Señor Gobernador civil de... igjá)-

(Gacela. 30 mayo 1
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GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista del escrito que el Capitán ge

neral de la sexta Región remitió a este Ministerio, 
en consulta sobre la cuota que debe satisfacer el re
cluta del actual reemplazo, funcionario del Cuerpo de 
Correos, Luis Moreira Valle, y teniendo en cuenta que 
por el párrafo segundo del artículo 403 del Regla
mento de la vigente ley de Reclutamiento, se estable
cen beneficios de reducción de cuota militar para los 
hijos de empleados del Estado, Provincia o Munici
pio, sin que en el mismo estén comprendidos los re
clutas que posean la calidad de funcionarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que 
a cantidad que debe abonar el interesado por cuota 

militar será por la tarifa de cédula, en la cuantía que 
determina el cuadro del artículo 427 del Reglamento 
U n°Ly ?Ue esta disposición tenga carácter general.

ue Real, orden lo digo a V. E. para su conocimien-
■e!n^s e^ectos- Dios guarde a V. E. muchos años, 

del a? ’ de mayo de 1925.—El general encargado 
del despacho, Duque de Tetudu.
-eñor... , ^Gaceta 27 mayo de 1925).

SECCIÓN QUINTA

GOBERNACION

v Dirección general de Administración.
Uriaa^eAvunLm™U^ dc qUe Ia desémPeñaba, la Secre- 
su'ddo anual dC Santoy° (Ciencia), dotada con el 
^entp, hacienan", 00?^etarS’ y en v*513 de el Ayunta- 
ne» otorga la R. at iacultad Que a estas Corporacio- 
suelto cubrir m°rden de 22 de noviembre último, ha re

lista Dirc^cion^ñ31110 c°“curso’ la vacante de referencia, 
n° de un mes ' 1 gcneral ha acordado anunciar, por térmi- 
vacante, nue ’ ^OrresPOndienfe concurso para cubrir dicha 
Ser concursad- a ^eal orden citada, sólo podrá

en el ennr^í" Secretarios que, al solicitar tomar 
'anas de ia m ’ desemPeñen en propiedad otras Secre- 
debiendo ajus-ar^ lCa g°na de la quc se intenta proveer, 
CUanto se disnon 3 tramitac,ón del concurso expresado a 
’L a ks artículos CSt°S caSOS en la Real orden precitada 
l^dos municipales ' S1guientes del Reglamento de Em-
Ot\X^Va dpb,erá .insertarse en el Boletín 
.Madrid 27 OSAncta de Palcncta.Solelo. ’ dc ^yo de 1925.-E1 Director general, Calw

^r‘'a del A^>LtrDCnanc‘a de' que Ia desempeñaba, la Secre-
de Alcalá (Madrid)6 Yy ,su agregado Val- ¡ 

uso a y en d d a 1 Ca  “ c l s“eldo anual de
' 3 Iaci>ltad oue • C Ayuntamiento, haciendo

« = as Corporadone- otorga la Real \ 
pOtncursó, la vacante ha resuelto cubrir, median- i

DirecciAn 1 de referencia, 
vacam mes el cofrTs^ndín^ anunciar, por término 
ser "on quc- co" arrezo a Va r -0?01^0 Pa r a Cu b r ir  d ic h a  
Parle Cursada por los s j\Rea Orden Cltada- sól° P°drá . 
?aríÍHn^o„c^o1OdSJ"^ Que, al solicitar tomar । 
^ndoí la 'nisma cátelorkT? Cn proP,edad otras Secre- I 
lo gustarse la tramharión d 1 906 Se mtenta Proveer. de- ¡ 
i a los ^e. Para estos ,cxPr^ado a cuan- 

22 y

insertarse e„ el
d= « Director genera!, Cah.

^Gaceta 29 mayo 1925).

La Alcaldía de Sueras (Castellón de la Plana) comunica 
a esta Dirección general que, como resultado del concurso ve
rificado para proveer la Secretaría vacante del Ayuntamiento, 
el Pleno de dicha Corporación, en sesión extraordinaria, ce
lebrada en 2 del corriente mes de mayo, nombró Secretario 
en propiedad a D. Francisco Climent Sorribes, que lo era con 
igual carácter del Ayuntamiento de 1 odolella, en la misma 
provincia.

Madrid, 27 de mayo de 1925.—El Director general, Calvo 
Sotelo.

La Alcaldía de Villa-Carlos (Baleares) comunica a esta 
Dirección general que, como resultado del concurso verifi
cado para proveer la Secretaría vacante del Ayuntamiento, 

, el Pleno de dicha Corporación, en sesión extraordinaria, 
, celebrada en 12 del mes de mayo actual, nombró Secreta

rio en propiedad a D. Melchor Martínez Marino, que lo 
era del Ayuntamiento de Sotodosor (Guadalajara).

Madrid, 27 de mayo de 1925.—El Director general, Calvo 
Sotelo. '

T ,^a Alcaldía de Lloret de Mar (Gerona) comunica a esta 
1 Dirección general que, como resultado del concurso verifi

cado para proveer la Secretaría vacante del Ayuntamiento, 
i el Pleno de dicha Corporación, en sesión extraordinaria, 

celebrada en 6 del corriente • mes, nombró Secretario en 
propiedad a D. Juan Pernáu y Brossosa, que lo era del Ayun
tamiento de San Hilario Sacalm, en la misma provincia.

Madrid, 27 de mayo de 1925.—El Director general, Calvo 
Sotelo.

La Alcaldía de Borja (Zaragoza) comunica a esta Direc
ción general que, como resultado del concurso verificado 
para proveer la Secretaría vacante del Ayuntamiento, el 
Pleno de dicha Corporación, en sesión extraordinaria, ce
lebrada en 15 del actual, nombró Secretario en propiedad 
a D. Emilio Falcó Plou, aprobado con el número 37 en las 
oposiciones a Secretarías de Ayuntamiento de primera ca
tegoría.

Madrid, 27 de mayo de 1925.—El Director general, Calvo 
Sotelo.

La Alcaldía de Huete (Cuenca) comunica a esta Direc
ción general que, como resultado del concurso • verificado 
para proveer la Secretaría vacante del Ayuntamiento, el 
J leño de dicha Corporación, en sesión extraordinaria, cele
brada en 8 de mayo corriente, nombró Secretario en pro
piedad a D. francisco Rabio Barrasa Gutiérrez, que des
empeñaba. igual cargo en el Ayuntamiento de Cerceda (Co- 
runa).

Madrid, 27 de mayo de 1925.—El Director general, Calvo 
Sotelo.

(Gaveta 29 mayo 1925).

Dirección general de Sanidad.
CIRCULAR

i i 1d e,feCt°S de lo Prevenido en la disposición segunda 
de la Real orden de 21 de mayo último, se convoca a todos 
los señores Odontólogos, Cirujanos-Dentistas y Médicos 
con aptitud legal para ejercer la Odontología, con objeto de 
determinar su opinión favorable o adversa a la colegiación 
obligatoria, por medio de un plebiscito, que se efectuará 
con sujeción a las siguientes1 instrucciones:

La votación se verificará el primer domingo del próximo 
mes de julio, de diez a doce de la mañana, en la Inspección 
provincial de Sanidad o en local adecuado del Gobierno 
civil, i orinando la Mesa el Inspector provincial de Sanidad, 
en concepto dc Presidente, y como Vocales el Presidente y 
SecretBrio del Colegio de Médicos de la provincia.

Solo podrán tomar parte cn el plebiscito los profesiona
les mencionados anteriormente que ejerzan en la provincia 
respectiva y figuren en la lista que, ocho días antes de la 
votación, se habrá expuesto al público en la Inspección pro
vincial de Sanidad.

La votación será secreta, mediante papeleta escrita, e.1 
la que se hará constar con un sí o un no la opinión favora
ble o adversa del votante respecto a la colegiación obliga
toria.

La Mesa resolverá, sin ulterior recurso, las dudas o pro
testas .que se formularan durante la votación.

1 armiñada ésta, se verificará públicamente el escrutinio,

M.C.D. 2022
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redactándose inmediatamente después el acta, en la
todas las vicisitudes del plebiscito conconsignarán todas las vicisitudes del plebiscito con 

yor claridad, número de profesionales con derecho 
y resultado de la ‘ votación, firmando dicha acta el 
dente y los dos Vocales ya citados, y se remitirá 
primer correo, certificada, a la Dirección general

que se 
la ma- 
a voto 
Presi- 
por el 

de Sa-

JUNTA
Núm. 2.68'7.

L CENSO ELECTORAL DE ZOO

nidad. . ,
Lo que comunico a V. S., a fin de que se sirva ordenar 

la publicación de esta circular en el Bo l e t ín  Of ic t a e de la 
provincia, para conocimiento de los interesados y demas erec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 27 de 
mayo de 1925.—El Director general de Sanidad, F. Munl.o.
Señor Gobernador civil de....

(Gaceta 29 mayo 1925).

Núm. 2.6'78.

Alcaldía de la hnoiial Ciudad de Zmgosa,

En cumplimiento de lo mandado en el art. 25 
de la ley de 8 de febrero de 1877, se hace saber 
al público que desde el día de hoy quedan ex
puestas, en el sitio de costumbre de la Ctsa 
Consistorial, las listas de señores Concejales y 
de un número cuádruple de vecinos que pagan 
mayor cuota de contribuciones directas.

Lo que se advierte a los efectos de las recla
maciones que pudieran hacerse dentro del plazo 
fijado en el artículo 26 de la ley arriba citada.

Zaragoza, 2 de junio de 1925. — El Alcalde, 
Gonzalo G. Salazar.

Acta de la sesión celebrada el día 26 de mayo 
de 192o.

En Zaragoza, a veintiséis de mayo de mil no
vecientos veinticinco, se reunieron en la Sala 
de la Audiencia, previa la oportuna citación a 
las once de la mañana, bajo la presidencia del 
limo. Sr. D. Pedro Martínez, los señores que 
constituyen la Junta provincial. limo. Sr. D. Ri
cardo Royo Villanova, Rector de la Universi
dad; limo. Sr. D. Braulio Albarellos. General- 
Gobernador interino; D. Juan Castrillo, l^ecan0 
del Colegio Notarial, y D. Luis García Pordo
mingo, Jefe provincial de Estadística.

Leída por el Secretario el acta de la sesión 
anterior que por unanimidad se 
nifiesta el señor Presidente que el objeto cíe i 
sesión era poner en conocimiento de la proM • 
cial la denuncia formulada por el Secretario^! 
la Junta municipal de Alpartir, contra el - 
dente de la misma, en comunicación 
limo. Sr. Gobernardor civil por el Delegado „v 
bernativo de Cariñena y La Al muñía, la 
remite dicha Autoridad a la Junta de mi i

Núm. 2.666.
BRIGADA DE FERROL—TROZO DE FERROL

Relación nominal filiada de los inscriptos de 
esta capital, que cumplen 19 años de edad en 
el año actual, y que por pertenecer al Reem
plazo de Marinería del 1926, deben ser elimina
dos de los alistamientos del Ejército. , ,

Número 54. D. Joaquín Esteban Ciriquian, 
hijo de D. Joaquín y de D.a Angeles, natural de 
Zaragoza. Nació el 24 de cuero de 1906.

Ferrol, a 9 de mayo de 1925.— El Comandan
te del Trozo, Juan Francisco de Villalba.

En dicha denuncia se .manifiesta 
guardado ocultamente el citado l re®!d®1 laS 
la Juntado Alpartir las listas electorales,la 
cuales no han estado expuestas a! púa •- 
gún está mandado. Al propio tiempo t alal 
de a dar lectura a la certificación
pie de las listas devueltas, en la que diC 0X. 
sidente certifica que han estado cinco 
puestas al público, apreciéndt se, po d0 
grave responsabilidad por incumplí 1 
los preceptos electorales vigentes. 0.

Leídas aquéllas disposiciones que a •re.
sición de sanciones en materia electo ^q0. 
fieren, la Junta acuerda poner el caso .n5. 
cimiento del Juez de primera inCoar
trucción del partido de La Almtinia, p acuerdo 

¡ las diligencias que procedan, de cu} bernador 
se da conocimiento al limo. br.

Núm. 2.583.

COIMNOÁNCIA DE IHARINA DE U PROVINCIA DE ALICANTE
Relación nominal filiada de los individuos de 

la inscripción marítima de esta provincia que 
cumplen veinte años de edad en el próximo año 
1926, y deben ser excluidos de los alistamientos 
y reemplazos del Ejército, en cumplimiento de 
lo que previene el artículo ó5 de la ley de Reclu
tamiento y Reemplazo de Marinería de la Arma
da de 19 de noviembre de 1915. ,

Simón J. Fernández Pérez, hijo de Celestino 
y de María Josefa, natural de Tarazona, vecino 
de Alicante. .

Alicante, 26 de mayo de 1925#— El Coman
dante de Marina, (ilegible).

Sin perjuicio de las responsabi d0 ]a 
puedan caber, la Junta, en cumphn proyi’ 
ley Electoral, remite de nuevo la^ = a ipartic* 
sionales al Presidente de la Junta *¿uranie 
para que sean expuestas al pu ^jgposi^011 
quince días", según previene la o. ¿ertifi^' 
transitoria, exigiendo de la misma d <0ntoa10 
ción que acredite que se da cump 
ordenado por la provincial. trfttar

Y no habiendo otros asuntos de qt extIeü- 
dió por terminada la sesión, de Ja oai ar
de el acta correspondiente, en m ’ ’ t0S a 65 
marón todos los señores concm - 
acto, y se levantó la sesión. ¡g (j.R 1

Zaragoza, 2 de junio de 1J25. - "podro 
domingo. - V.° B.°-E1 Presidente, ro 
tínez Muñoz.
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Núm. g.e^.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
SECCIÓN SEXTA

Nota-anuncio.
En cumplimiento de lo dispuesto en las dis

posiciones vigentes y autorizada por la Direc
ción genera] de Obras públicas para la forma
ción de la relación de aspirantes a cubrir pla
zas de Camineros capataces, esta Jefatura ha 
dispuesto se anuncie en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, para que los Camineros peones 
que reúnan las condiciones reglamentarias, que 
pretendan ser incluidos en dicha relación, lo 
soliciten de dicha Jefatura, hasta el día 2U del 
actual, en instancia dirigida al señor Ingeniero 
e ® Y tramitada por conducto reglamentario, 
^aragoza, 2 de junio de 1925. — El Ingeniero 

Jefe, Luis M. Moreno.

Núm. 1.884.
taitóóí de GoBinbnoioaes de la praviacia de Z;.Tag92e.e

Edicto para notificar ai Alcalde la adjudicación de 
teas a la Hacienda de hacendados forasteros.

• ^di‘an° Iremps Gario, Recaudador ejecu- 
raloz-P01’ COntribuciones pueblo de Buja- 

hano^8??61’: ?ue 0n 01 expediente que me 
fústien (L/U^eU^0 débitos de contribución 
1908 - 4 1 a pertenecientes al año
Xse ha dictado la siguiente

ladore^'í e>T¿fí: 50 habiéndose presentado lici- 
esteexn»?- a; abasta de fincas embargadas en 
tica eZa-'6?-1’ Por débitos de contribución rús- 
ceras 73aiLa la Hacienda por las dos ter- 
^midL J de ia 2? hcitación, de con-
la InstrnomA1 d-}5pues$* en eí artículo 106 de 
a que dioho^,^ "■G abril de 19-0, las fincas 
los deudor^ SUbaSía se reñerei embargadas a 

Y hailándn^16 61 miSmo exPresa>.-Es copia, 
^ucia i? . coniPrendidos en dicha provi- 
ción> los cn«Uo°reS qn® se exPresan a contínua- 
tante en esto t a S P? Peslden ni tienen represen- 
de su residP.n^eb ^”int han Participado el punto 
*nt«. * «,2' 18 persona I™ 103 repre-

^Ca P01* raedl° de esta cédula
?e esta provinri?lte a a Tesorería de Hacienda 
^fción en pl r -a t  ^a'ra5de Pueda acordar su
-1 D. de 12 cU°fLFriN Oficial’ según dispone

«e .2 de febrero de 1925, a saber:
24
25
46
61
62
65
99

112
113
151

■ 245
dor

Andrés Anadón.
Antonio Alonso.
^evero Beltrán.
Lsteban Calvete.
Morencio Calvete.
Antonio Cruellas. ' 
oixto Foradada.
Juan Guallar 
Nicolás Giménez. 
Juan Palacio.

En R ■ Leonardo Serra.
’ 14 dC dc 1925' ~ ® Recauda-

Fuendejalón. N.° 2.636.
Habiéndose acordado por el Ayuntamiento 

Pleno de mi presidencia la celebración de su
bastan para contratar el servicio de pesas y me
didas y el de matadero, con carácter obligato
rio durante el ejercicio 1925-26, se anuncia al 
público por término de cinco días, a los efectos 
de reclamaciones, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 26 del Reglamento de 2 
de junio de 1924.

Fuendejalón, 3Ó de mayo de 1925.— El Alcal
de, Agustín Liso.

Pina de Ebro. N.° 2.658
Con objeto de que puedan examinarse las 

cuentas de recaudación e inversión de fondos 
de la cárcel del partido del año 1923-24, votar 
el presupuesto para 1925-26 y examinar las 
cuentas de ingresos y gastos habidos con moti
vo de los repartos girados para satisfacer obli
gaciones de la Delegación gubernativa, se con
voca a una reunión de representantes de los 
Ayuntamientos de este partido judicial, que de
berá tener lugar en esta Casa-consistorial, el día 
nueve del actual, a las diez de su mañana, es
perando por tanto, se dignen concurrir, o dele
gar persona convenientemente.

Pina, 1.° de junio de 1925. — El Alcalde, Vi
cente Cebollero.

Tauste. Núm. 1.549
Extracto délos acuerdos adoptados por el Pleno del 

Ayuntamiento de esta villa, en las sesiones celebradas 
durante el segundo período cuatrimestral del ejerci
cio económico de 1924-25 y que formula el Secretario 
que suscribe, cumpliendo con lo prevenido en la 
base quinta del artículo 227 del vigente Estatuto Mu
nicipal y párrafo 2 0 de la décima del articulo 2.e del 
Reglamento de 23 de agosto del año próximo pasado, 
para su publicación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, y fijación de nua copia en el tablón de edictos 
de estas Casas Consistoriales.
Sesión extraordinaria del día 22 de noviembre. — Por 

absoluta unanimidad, es aprobada la carta-municipal 
para el régimen económico de este Municipio, y que 
por conducto del señor Gobernador civil de la provin
cia, sea elevada para su aprobación al Excmo. Sr. Sub
secretario del Departamento de Gobernación.

Sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 31 de noviembre.—Que

da aprobado el Plan de trabajos vecinales por medio de 
prestación personal para el arreglo de los caminos y ca
lles de la población.

La Presidencia somete a la deliberación del Ayunta
miento la conveniencia de establecer el Seguro de de
comiso de cerdos, que preceptúa el art. 94 del Regla
mento de Mataderos de 5 de noviembre de 1918, pero en 
atención a que de ahora en adelante decrece muchísimo 
el sacrificio del ganado de cerda, se acuerda dejar el 
asunto hasta el próximo año, para implantarlo al prin
cipio de temporada.

En virtud de una instancia que presenta el arrenda
tario de la Central eléctrica, propiedad del Ayuntamien
to, D. Joaquín Romero Monrreal, se acuerda interesar 
del Sindicato de riegos del canal de Tauste se abstenga, 
sin menoscabo de sus derechos, de ejecutar la instala
ción de una tajadera en el cauce del mencionado canal, 
contigua a la referida Central eléctrica.

Sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 4 de enero.—Se procede 

M.C.D. 2022



Í150 BOLETIN OFICIAL

al alistamiento de los mozos para el, reemplazo de 1925.
Sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del dia 19 de enero.— Por abso

luta unanimidad, se acuerda nombrar Alcaldes honora
rios de esta villa a SS. MM. los Reyes de España D. Al
fonso XIII y D.a Victoria Eugenia, y que los señores 
Alcalde y Secretario del Ayuntamiento se trasladen a 
Madrid, en comisión oficial, para asistir al homenaje.

Sin más asuntos se levantó la sesión. _
Sesión extraordinaria del dia 8 de febrero. — Procede- 

se a la rectificación del alistamiento.
Sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del dia 22 de febrero. — Se pro

cede a la rectificación definitiva y cierre del alista
miento. .,

Sin más asuntos se levanto la sesión.
Sesión ordinaria del dia 28 de febrero.— Por absoluta 

unanimidad son aprobadas, con carácter provisional, las 
cuentas municipales de este Ayuntamiento correspon
dientes al año económico de 1923-24 y ejercicio trimes
tral de 1924, cumpliendo con lo prevenido en el articulo 
127 del Reglamento de Hacienda municipal.

Que se practiquen las gestiones necesarias con la Je
fatura de Obras públicas de la provincia y el pueblo de 
Castejón de Valdejasa, para concurrir al V Concurso, 
anunciado por el Estado, de camino,s vecinales y presen
tar proposición al de Tauste a enlazar con la carretera 
de Zuera a Murillo de Gállego, pasando por Castejón de
Valdejasa. ..

La Alcaldía-Presidencia da cuenta de haber resuelto 
el señor Gobernador civil de la provincia la reclamación 
que tenía interpuesta el Médico titular D. Esteban Az- 
peitia Gutiérrez, acordándose hacer extensiva dicha re
solución al otro Médico titular D. Rafael González del 
Castillo. , , ,

Se da cuenta del nuevo Reglamento de Sanidad mu
nicipal en el que ordena, entre otras cosas, el que se 
les asigne a los Médicos titulares 200 pesetas a cada uno 
de ellos como Inspectores municipales de Sanidad.

El Sr. Alcalde,explica lo actuado por la Comisión mu
nicipal Permanente durante el cuatrimestre actual, que 
el Ayuntamiento aprueba por unanimidad.

Habiendo presentado la dimisión el Alguacil 3.° voz 
pública, se faculta a la Comisión municipal Permanente 
para proveer dicho cargo interinamente, una vez que 
se le ha aceptado dicha dimisión al interesado. , 

Proceder a la incautación de las 175 pesetas de depo
sito provisional del rematante, Rubio Fabián Salvadoi 
sobre unas leñas del monte Alto, por no haberse presen
tado a. ejecutar el aprovechamiento de las mismas.

Se acuerda nombrar al Concejal D. Wenceslao Conjet 
Casaus, para que informe en los expedientes de excep
ción legal de quintas. .

Varios señores Concejales formulan varios ruegos que 
son contestados por la Presidencia.,

Sin más asuntos se levantó la sesión. , .
Tauste, 8 de marzo de 1925.— El Secretario, Mariano

El precedente extracto de acuerdos fué leído y aproba
do por la Comisión municipal Permanente en sesión or
dinaria celebrada en el día de la fecha.

Tauste, 31 de marzo de 1925.—El Secretario, Mariano 
Mateo.—V? B.° —El Alcalde, Joaquín López.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de mc»- 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre 
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plaso que se les fija a contar desde el dio de m  
publicación del anuncio en este periódico ofwial y ante 
el lúes o Tribunal que se señala, se les ctta, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Age* 
íes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición d= 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos

y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 2 614.
DE POL ROYO, Francisco; de 56 años, de 

estado casado, de profesión abogado, vecino de 
Zaragoza, natural de Madrid, y cuyo actual pa
radero se ignora; comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Pilar de Zaragoza, al obje
to de constituirle en prisión y llevar a cabo las 
demás diligencias acordadas en causa (¡uese le 
sigue por estafa, núm. 21-1924.

Núrn. 2 615.
SANZ PUEYO, Eduardo; de 16 años, de esta

do soltero, de oficio panadero, hijo de Faustino 
y de María, natural de Zaragoza, y cuyo actúa 
paradero se ignora; comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado de ms^ 
trucción del distrito del Pilar de Zaragoza, a 
objeto de constituirle en prisión y ¡levara ca o 
las demás diligencias acordadas en causa que se 
le sigue por estafa.

Núm. 2.635.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
Cédula de notificación. _

En virtud de lo acordado por el señor ue 
de instrucción de este partido, se hace & 
que con fecha veintiuno de junio un ■ g 
dictó auto en la ejecutoria núm. 83 
sobre hurto, contra Raimundo Pérez 
por el que se adjudican a los partimpe- jQ 
tas los bienes embargados a dumo ‘. í d 0 
que se notifica a los herederos del DOinán 
Sala de la Audiencia de Zaragoza, l l  1 juz. 
Berdún, para que comparezcan ante » 
gado a recoger el testimonio del au jos 
dicación, extendido a su favor en p » ddD. 
derechos que corresponden al seno ^rio 

Ateca, 29 de mayo de 1925.-El becr 
iudicial, Licenciado Angel Astray.

Núm. 2.634.
Cariñena.

Bdicto- . era inS'
D. Lorenzo Lafuente Polo, Juez de pr1

tancia de esta ciudad y su partmo, p^.
Hago saber: Que el día cuatro a1 J juZgado 

ximo, a las once, tendrá lugar en cOn reb3' 
la venta en pública y segunda su r • t¿gaC¡ón- “e 
ja del veinticinco por ciento de ’ . ¿ milím^' 
una burra de un metro ciento i ¿ch0 ano= 
tros de alzada, pelo negro y de u o. eI]abar 
y medio, tasada en doscientas Pr uenda, P^‘ 
gada a Blas Lorente, vecino de Do-. de un. 
cubrir responsabilidades duna ■ r ja J 
multa que se impuso a dicho suj* 
fatura de este Distrito Forestal. deberáo

Para tomar parte en la suba» - j por 
licitadores depositar una cantío vaJor a 
menos al diez por ciento efecti'' turaS qUe 
semoviente, y no se admitirán pu
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cubran las dos terceras partes de la tasación, 
deducido el veinticinco por ciento que se re
baja.

Dado en Cariñena, a treinta de mayo de mil 
novecientos veinticinco. — Lorenzo ‘ Lafuente. 
El Secretario judicial, Juan Almudí.

Núm. 2.667.

Zaragoza.—Pilar.
Edicto. ■

D. Angel Villar y Madrueño, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades impuestas a D. Cecilio García, en juicio 
ejecutivo instado por D. Alfredo Fenollera, se 
saca ala venta en pública subasta, por primera 
yv, que tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado, el treinta del actual, a las diez, 
lo siguiente: ’
-J,8 ^^icipaeión correspondiente al García 

aonmk ^ivil por eI mismo, D. Antonio 
d« m?rra / D- Francisco Velázquez, constituí- 
ja mediante escritura de 6 de julio de 1921, 
esa x1 Notyio Sr; Castrillo: valorada 

participación en 5 833*33 pesetas.
licñadnramar P-rte en 18 subasta deberán los 
del Tn? a consignar previamente en la mesa 
do p ^ad° ° establec,miento al efecto destina- 
cédn a n? P°r iCient0 de la tasación; exhibir su 
que no nni;'°na ’ q!16 n° Se admitiran posturas 
sación terceras partes de la ta-
quien ¡o dL eni a secretaría será exhibida a 
de constitnp^n ? certificación de la escritura

Dado on 7Ón 3 UG,da y demás actuaciones. 
novpcienfL -g?Z?’ a Primero de junio de mil
drueño f i t i 01?C?' ~ AnSeI ViIlar 7 Ma- 
S"^ManE^l^ P- D- de n

Núm. 2 686.
Da y Zarafioza.—Pilar. 

h^tanc^d^di ^t'1’ Juez de Primera 
de Zí"rágoza; lt0 del P,lar de la “"dad 

lautos dé toein hag° sabor: Q"» en 

D,ana Tibarna Jecutlvo que siSlie D.a Fa- 
lleio, soh. a i° Fortea’ contra D Pedro Va- 
Ila venta enmibiinnIOn-de cantidad’ se sacan 
°Unenes siguientes; P°r primera vez» 
^sorios^^na^nh13800!3 de- paja’ con Ios 
*Ur-das de hierro tasadT ; raontada sobre 
„ .,U autocami^'1 d en cien Pesetas.

^atr^deT 1BeDZ’ motor número 
,;Por40H P en i13 003’ numero 543 de 

Paro®" tres »» peSaasr.eStad° COnservaci6": 

h'i'^dienéiéd^rsto a"0"'? ,Ugar en la 
í? Eidero. a el di.a veinte de 

QÜen‘e: h0PaS’ 86 observará lo

I"» "o pro-

Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de tasación, haciéndose 
presente que los bienes están depositados en 
D. Ambrosio Zapater Lahoz, vecino de esta 
ciudad, quien los exhibirá al que desee tomar 
parte en la licitación.

Dado en Zaragoza, a veintinueve de mayo de 
mil novecientos veinticinco. — Angel Villar y

— El Secretario, P. H., Plácido Mar-Madrileño, 
tín.

Núm. 2.685.
Zaragoza.—Pilar.

Edicto.
D. Angel \ illar y Madrueño, Juez de primera 

¡ instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
i Hago saber: Que para pago de respohsabili- 

dades impuestas a D. Lorenzo Arenillas, en 
juicio ejecutivo instado por D.* Joaquina 

: Izquierdo, se sacan a la venta en pública subas
ta por primera vez, que tendrá lugar en la Sa
la-audiencia de este Juzgado, el diez y ocho del 
actual, a las diez, los bienes siguientes:

• Pesetas.

Una muía, cerrada, conocida por «Pas
tora.» ...................... 

Una muía, id., id. por «Coronela». 
Un caballo, blanco, de once años, 

nocido por «Platero»  
Los aparejos de éstas .’.... 
Un carro, grande, en buen uso, para 

tres caballerías....... , ;. .

1.250
200

300
175

700

2.625

co-

Total

Para tomar parte en la subasta, deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto desti
nado el diez por ciento de la tasación, exhibir 
su cédula personal; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de 
esa tasación, y que lo reseñado obra en poder 
del Depositario judicial D. Tomás Gaitán, domi
ciliado Paseo del Ebro, 36.

Dado en Zaragoza, a primero de junio de mil 
novecientos veinticinco. — Angel Villar v Ma
drueño. - Manuel Bibián.

Núm. 2.580.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa Barrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Za
ragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas al vecino de Zuera José 
valiente Gil, en expediente de multa del señor 
Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de esta ciu
dad he acordado sacar a la venta en pública su
basta, por tercera vez y sin sujeción a tipo, la 
nnca que se describe en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, fecha veintiséis de febrero últi
mo; para cuyo acto, que se celebrará bajo las 
mismas condiciones que en él se indican, en la
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Sala-Audiencia de este Juzgado, se ha 
el día veintisiete del próximo junio, a 
de su mañana.

señalado 
las once

mayo deDado en Zaragoza, a veinticinco de _, 
mil novecientos veinticinco.—Juan de Hinojosa.
El Secretario, Manuel Palomares.

.Zaragoza. — San Pablo.
Cédula de notificación.

Según lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo, en la ejecu
toria de la causa número 205 de 1920, sobre 
hurto, contra Alejandro Beatobe Ballester, en 
ignorado domicilio; se hace saber a éste que 
por auto de la Audiencia provincial de esta 
ciudad, fecha 12 de los corrientes, se ha decla
rado remitida la condena impuesta al mismo en 
dicha causa, en virtud de haber transcurrido el 
plazo de tres años, sin que conste haya delm 
quido; y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 15 de la ley de 17 de marzo de 1908, 
sobre aplicación de la condena condicional, se 
expide la presente, para su inserc'ón en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, y que firmo 
en Zaragoza, a veintisiete de mayo de mil nove
cientos veinticinco. — El Secretario, Manuel Se
rrano.

Núm. 2.6'72.
Zaragoza.—San Pablo. 

Cédula de notificación.
En virtud de lo mandado por el señor Juez 

de instrucción del distrito de San P¿iblo de Za
ragoza, en cumplimiento de ejecutoria de causa 
seguida en este Juzgado, bajo el número 236 de 
1924, sobre atentado, contra Manuela-Angela 
Pérez Rupérez, se le hace saber a ésta, que la 
Audiencia provincial de esta ciudad, en senten
cia de 22 de enero último, le absolvió del delito 
de que era acusada, declarando de oficio las 
costas. .

Y para que conste y sirva de notificación en 
forma, a la expresada Manuela-Angela Pérez 
Rupérez, expido la presente, que firmo en Zara
goza, a treinta de mayo de mil novecientos vein
ticinco.— Manuel Palomares.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.632.
Zaragoza.—Pilar.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 
del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil se

guido en este Juzgado, a instancia de D. Dámaso 
Oliete, contra D. José Cequiel González, sobre 
pago de pesetas, se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte disposiva dicen 
como sigue: .

«Sentencia. — En Zaragoza, a veintiséis de 
marzo de mil novecientos veinticinco. — El se
ñor D. Alfonso de Castro y Santoyo. Juez mu
nicipal del distrito del Pilar, habiendo visto el 
presente juicio verbal civil seguido entre par
tes, de una, como demandante, D. Dámaso Oliete 
Alfonso, mayor de edad, casado, labrador, de

esta vecindad, y de otra, como demandado, don 
José Cequiel González, vecino que fué de Esca- 
trón, y hoy en ignorado paradero, sobre pago 
de pesetas, y

Fallo: Que debo condenar y condeno en re
beldía a D. José Cequiel González, al pago a 
D. Dámaso Oliete Alfonso de las quinientas se
tenta y ?inco pesetas, reclamadas en este juicio, 
y a las costas del mismo. — Así, por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.— A. de 
•Castro». .

Y en atención a la rebeldía e ignorado para
dero de D. José Cequiel González, se publica 
dicha sentencia por medio del presente edicto, 
a fin de que le sirva de notificación en forma, 
parándole el perjuicio a que hubiere lugar.
" Dado en Zaragoza, a veinticinco de mayo fie 
mil novecientos veinticinco. — A. de Cas ro.
Anto mí, José Tranzo.

Núm. 2.564.
Bubierca

En el expediente de juicio verbal de -altas 
número 7, seguido en este Juzgado c®ni;,iV,e‘o 
Guill Lorenzo, por apedreo del tre. -1
821, se ha dictado la sentencia cuyo, ene 
miento y parte dispositiva dicen asi:

«Sentencia: En el pueblo de B^^^ ^¡cinco; 
tiséis de mayo de mil noveciento - _
el señor Juez municipal suplente te jU¡cio 
no Marqués, habiendo visto el xmQibos 
de faltas seguido por apedreo al tre» 
número 821, de la línea de Madrid a Zara,
contra José Guiil Lorenzo. ..apno al de

Fallo: Que debo condenar y conc.i - a la 
nunciado José Guill Lorenzo, en reo 
multa de diez pesetas y las costar .nado por 

Notifíquese esta sentencia ai con B(>leTÍ>. 
medio de cédula, que se insertara , qUe de 
Of ic ia l  de la provincia, apercibte u c¡ 0 
no comparecer en este Juzgaco quequede 
días, contados desde el sigamnt _ reb0¡de. 
firme esta sentencia, sera declai. ' ¡o mand^' 

Así por esta sentencia lo proni - 
y firmo.—José Bueno, rubricado. 

Publicada en el día de su fec- a- g José Gui^ 
Y para que sirva de notiiica. - ^bierc^

LdrenZ0’oed^. ’o de miin novecientos^ 
i cinco?—°El Secretario habilitado, 

Duró. _

veinti-
veintisiete de mayo

PARTE NO OFiCiAL^,

La Montañanesa. - s A' ¡ra ■ •
Se convoca a Junta genera: ‘^^uel

22 de junio, a las diez de la ma ■ i 10) para .f. 
cilio social, calle de Moret. forina dli 
cuenta del ejercicio anual en < , 
terminan los Estatutos s^c1^ f- _ La 

Zaragoza, 2 de junio de 
nesa: el Consejero delegado,

Impr e n t a  pe l  Ho s pic io
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